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INTRODUCCIÓN 

 

El presente manual de procedimientos tiene como propósito ser una herramienta 

que sirva de guía clara y específica, que garantice la óptima operación y desarrollo de 

las diferentes actividades que se efectúan dentro de la Dirección de Administración, así 

como el de servir como un instrumento de consulta y mejora continua. 

 

Para tratar de entender la función del manual de procedimientos dentro de una 

organización, supongamos por un momento que la forma de realizar una actividad 

específica es conocida por una determina persona. Si por cualquier cosa, a dicha 

persona debe abandonar temporal o definitivamente la organización, seguramente 

explicará cual es la secuencia de pasos para llevar adelante la actividad a una nueva 

persona. Indudablemente, habrá un emisor y un receptor en esta transmisión, pero 

¿quién asegura que la información que quiso transmitir el emisor sea bien comprendida 

por el receptor? Es más, pensemos que por un momento que luego de pasar un breve 

periodo de tiempo, el receptor decide irse de la organización y se convierte en un nuevo 

emisor, que indicará a un nuevo receptor la forma de llevar a cabo la tarea. 

Probablemente, esto termine en una secuencia de pasos que diste bastante de la forma 

correcta de hacer la actividad. Si se piensa en la toma de tiempo como medida del trabajo 

que se debe mejorar, necesariamente, para comparar, deberemos tener una forma 

preestablecida para la realización de las tareas o actividades de las diferentes 

coordinaciones en la Dirección. 
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SIMBOLOGIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE SÍMBOLO FUNCIÓN EJEMPLO 
INICIO/FINAL  Se utiliza para 

representar el inicio 
o final del proceso. 

(INICIO) (FIN) 

ACTIVIDAD O 
ACCIÓN 

 Define una 
actividad a acción 

que se realiza y que 
le da secuela al 

proceso 

Recibe la 
correspondencia 

DOCUMENTO  Documento 
empleado para 
cumplir con la 

actividad o acción 

Volate de 
Traslado 

DOCUMENTOS 
VARIOS 

 Documentos 
empleados para 
cumplir con la 

actividad o acción 

Volante de 
Traslado 
Oficio de 
petición 
Carta 

Instrucción 

BIFURCACIÓN DEL 
PROCESO 

 Establecer si el 
proceso toma un 
sentido directo o 
requiere de un 

proceso 
extraordinario 

Se tienen 
observaciones 
al volante de 

traslado (si) (no) 

LÍNEA DE FLUJO  Indica el sentido de 
la ejecución de las 

operaciones. 

------------------ 

CONECTOR 
DENTRO DE LA 

PÁGINA 

 Establece la 
conexión interna en 
el proceso, cuando 

este debe ser 
retomando en un 

punto anterior 

Se observa 
volante de 
traslado, se 

atienden 
observaciones y 

se inicia el 
proceso a partir 
del volante de 

traslado 

CONECTOR FUERA 
DE LA PÁGINA 

 Establece la 
conexión del 

proceso en página 
contigua. 

 
---------------- 
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TABLA DESCRIPTIVA DE LOS PROCEDIMIENTOS A NIVEL GENERAL 

 

No. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

1 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD 
DE PAGO DE GASTO CORRIENTE Ó DE INVERSIÓN DE FACTURAS DE 
PRODUCTOS, BIENES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS. 

No. COORDINACIÓN DE ADJUDICACIONES 

2 PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS DE 
ADJUDICACIÓN QUE AMPARAN LAS ADQUISICIONES DE BIENES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

No. COORDINACIÓN DE RECURSOS MATERIALES, BIENES Y SERVICIOS 

3 PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO Y ASISTENCIA DE LA GESTIÓN E 
INSPECCIÓN DEL MANTENIMIENTO VEHICULAR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

4 PROCEDIMIENTO PARA EL ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE A LAS 
UNIDADES DEL H. AYUNTAMIENTO. 

5 PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL 
INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DEL H. AYUNTAMIENTO. 

6 PROCEDIMIENTO PARA EL ALTA DE BIENES MUEBLES ADQUIRIDOS COMO 
PATRIMONIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

7 PROCEDIMIENTO PARA LA BAJA DE BIENES MUEBLES PATRIMONIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

8 PROCEDIMIENTO PARA LA BAJA DE BIENES MUEBLES A TRAVÉS DE LA 
ENAJENACIÓN. 

9 PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE INVENTARIO DE BIENES 
INMUEBLES. 

10 PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DE LAS TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACIÓN 

11 PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE RECURSOS MATERIALES PARA 
LAS ACTIVIDADES DE LAS DIFERENTES ÁREAS DEL H. AYUNTAMIENTO 

12 PROCEDIMIENTO PARA EL PROGRAMA DE ASIGNACIÓN, CONTROL Y 
COMPROBACIÓN DE VIATICOS 
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Nombre del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y 
SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD DE PAGO DE GASTO 
CORRIENTE O DE INVERSIÓN, DE FACTURAS DE 
PRODUCTOS, BIENES Y SERVICIOS. 

Objetivo Dar seguimiento a la solicitud de pago de las facturas de 
adquisiciones de productos, de bienes, servicios y de 
arrendamientos. 

Fundamento Legal ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II PÁRRAFO PRIMERO 
Y IV, 116 FRACCIÓN II PÁRRAFOS SEXTO Y OCTAVO Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 113 PÁRRAFO 
PRIMERO FRACCIONES I, II, IV Y VI; Y 114 PÁRRAFO 
TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4 FRACCIÓN 
IX, 23 PÁRRAFO ÚLTIMO, 46 FRACCIONES I INCISOS A), 
B), C), D), E), G) Y H), II INCISOS A) Y B), 48, 52, 54, 55 Y 
69 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 4 
FRACCIONES II, VII, VIII Y XXI, 27 PÁRRAFOS PRIMERO, 
CUARTO Y QUINTO, 30, 31 FRACCIONES I, II Y III, 33 
FRACCIÓN I, 54 FRACCIÓN VIII Y 56 DE LA LEY DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIONES I Y 
XII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 FRACCIONES I, III Y V, 94 Y 96 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Criterios o Políticas de 
Operación 

Vigilar que el proceso de elaboración y seguimiento de 
solicitud de pago de gasto corriente o de inversión sea 
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correcto, preciso, concreto y este apegado a las reglas y 
normativas. 

Periodo de Gestión 1 día hábil. 
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 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD DE PAGO DE 

GASTO CORRIENTE O INVERSIÓN DE FACTURAS DE PRODUCTOS, BIENES Y SERVICIOS. 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

TANTOS Y 
FORMA DEL 

DOCUMENTO 

Auxiliar de 
director 

1 Recepcionar de las diferentes 
direcciones y/o unidades 
administrativas lo siguiente: 1.- 
Oficio de solicitud con requisición 
debidamente alineado al P.P. 
vigente 2.- autorización y solicitud 
de gasto corriente o inversión 
emitida por tesorería y avalada por 
contabilidad. 
 

Oficio de 
solicitud 
ANEXO I 
 

Original y un tanto 
en formato físico 

Subdirector(a) y 
Departamento 
de Servicio 
Generales 

2 Revisar y en su caso aprobar sí está 
completa la documentación 
(materialidad: factura validada, 
datos bancarios, constancia de 
situación fiscal, oficio de solicitud 
con requisición, autorización y 
solicitud de gasto corriente ó 
inversión, bitácora de entrega del 
bien y/o servicio, constancia de 
recepción a entera satisfacción 
(anexo 6) ANEXO II, reporte 
fotográfico georreferenciado, 
bitácora y/o entregable en su caso, 
acta entrega-recepción del bien y/o 
servicio en su caso) para generar la 
solicitud de pago de gasto corriente 
ó inversión. 

Solicitud pago 
de gasto 
corriente o 
inversión 
ANEXO III 

Original y un tanto 
en formato físico 

Subdirector(a) y 
Departamento 
de Servicio 
Generales 

3 Si el monto no requiere de un 
proceso de adjudicación 
dependiendo del bien o servicio se 
realizará contrato pedido ANEXO 
IV.  

Acta entrega 
recepción de 
bienes y/o 
servicios 
ANEXO IV 

 

Director(a), 
Subdirector(a) y 
Departamento 
de Servicio 
Generales 

4 Elaborar, revisar y autorizar la 
solicitud de pago de gasto corriente 
ó de inversión, por las 
adquisiciones, arrendamientos de 
bienes y/o servicios.  

  

Subdirector(a) y 
Departamento 
de Servicio 
Generales 

5 Remitir el expediente a la Dirección 
de Egresos mediante el número 
consecutivo de solicitud de pago de 
gasto corriente ó de inversión, para 
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esperar por su pago o en su caso 
para solventar observaciones 
pendientes. 

Director(a), 
Subdirector(a) y 
Departamento 
de Servicio 
Generales 

6 Darles seguimiento a los 
expedientes de las solicitudes de 
pago de gasto corriente ó de 
inversión, por los complementos de 
pago o algún otro pendiente. 

  

Subdirector(a) y 
Departamento 
de Servicio 
Generales 

7 De las facturas que no se haya 
concretado su pago al cierre de cada 
mes, se hace una conciliación de lo 
timbrado en el SAT y lo reconocido 
por la Dirección de Administración. 
Esta conciliación se envía a la 
dirección de contabilidad con 
atención a la dirección de egresos 
mediante oficio para que se 
registren en el pasivo 

Base de datos Formato 
electrónico 
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Auxiliar de director 
Subdirector(a) y 

Departamento de Servicio 
Generales 

Subdirector(a) 

FLUJOGRAMA 
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INICIO 

RECEPCIÓN DE OFICIO DE SOLICITUD CON 
REQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS 

ALINEADO AL PP, AUTORIZACIÓN Y SOLICITUD DE 
GASTO CORRIENTE Ó INVERSIÓN. 

VALIDAR EL 
OFICIO, SEGÚN 

SU 
PRESUPUESTO 

EN P.P. 

NO 

ARCHIVAR Y FIN 
DEL PROCESO 

SI 

DEPENDIENDO LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

ZACATLAN, PUEBLA, Y/O LINEAMIENTOS 
APLICABLES, SE DESPRENDE LO SIGUIENTE: 

CONTRATO 
PEDIDO  

PROCESO DE ADJUDICACIÓN 

• ADJUDICACIÓN DIRECTA 
• INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS 
• CONCURSO POR INVITACIÓN 
• LICITACIÓN PÚBLICA 

 

• FACTURA VALIDADA EN EL SAT 
• DATOS BANCARIOS 
• CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 
• OFICIO DE SOLICITUD ALINEADO AL PP 
• AUTORIZACIÓN Y SOLICITUD DE GASTO CORRIENTE 

Ó DE INVERSIÓN. 
• BITACORA DE ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS 
• CONSTANCIA A ENTERA SATISFACCIÓN (ANEXO 6) 

Y/O ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 
• REPORTE FOTOGRÁFICO GEOREFERENCIADA 
• BITACORA CUANDO APLIQUE 
• ENTREGABLE CUANDO APLIQUE 

SE INTEGRA EL 
EXPEDIENTE 
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SE ENTREGA EL EXPEDIENTE DE LA 

FACTURA A LA DIRECCIÓN DE 
EGRESOS PARA LA SOLICITUD DE 

PAGO. 

REMITIDO 
NO 

SE REPORTA LO QUE SE 
QUEDA EN PASIVO A LA 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
Y EGRESOS 

SE REMITE A CONTABILIDAD 
PARA SU REGISTRO CONTABLE 
EN EL SISTEMA SACG.NET Y SE 

ARCHIVA 

FIN DEL PROCESO 
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ANEXO I. OFICIO DE SOLICITUD 
 

SI 

SE GESTIONA EL 
COMPLEMENTO DE PAGO EN 

SU CASO Y SE ANEXA AL 
EXPEDIENTE 

CORRESPONDIENTE 

Formato R1 
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NÚMERO Y FECHA 
DE OFICIO 

CUERPO ALINEADO AL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
VIGENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
SOLICITANTE Y DE 

AUTORIZACIÓN. 

DESTINATARIO 
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ANEXO II. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN A ENTERA SATISFACCIÓN  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA QUE SE 
RECIBE EL BIEN 
Y/O SERVICIO. 

NÚMERO DEL 
CONTRATO DE 

ADJUDICACIÓN EN SU 
CASO. 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

NOMBRE COMPLETO 
DEL PROVEEDOR, Y 

DEL BIEN Y/O 
SERVICIO QUE SE 

ENTREGO. 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
DIRECTOR(A) DE 

ADMINISTRACIÓN. 

Formato CRS 
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ANEXO III. SOLICITUD DE PAGO DE GASTO CORRIENTE O INVERSIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato SPG 

FECHA, TIPO DE 
COMPRA 

DATOS DE LA 
COMPRA 

NO. DE LA ORDEN 

IMPORTE DE 
COMPRA 

FIRMA DE 
AUTORIZACIÓN 

IMPORTE DE 
COMPRA 

DOCUMENTOS DE 
COMPROBACIÓN ANEXADOS 
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ANEXO IV. ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DE LA PERSONA 
QUE ELABORA Y QUIEN 

REVISA 

Formato ACR 

DATOS DE LA 
COMPRA 

INFORMACIÓN 
DEL PROCESO 

INFORMACIÓN 
DEL CONTRATO 
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DESCRIPCIÓN DE 
LA COMPRA 

FIRMAS DE 
RECEPCIÓN 

FIRMAS DEL 
PROVEEDOR 
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Nombre del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO DEL DESARROLLO DE PROCESOS 
DE ADJUDICACIÓN QUE AMPARAN LAS 
ADQUISICIONES DE BIENES, ARREDAMIENTOS Y 
SERVICIOS. 

Objetivo Coordinar y proponer las etapas aplicables en los procesos 
de adjudicación de contratos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del municipio de Zacatlán, 
Puebla, garantizando el estricto cumplimiento del marco 
normativo aplicable, promoviendo la transparencia, la 
legalidad y la eficiencia en la gestión de los recursos 
públicos. 

Fundamento Legal ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II PÁRRAFO PRIMERO 
Y IV, 116 FRACCIÓN II PÁRRAFOS SEXTO Y OCTAVO Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 113 PÁRRAFO 
PRIMERO FRACCIONES I, II, IV Y VI; Y 114 PÁRRAFO 
TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4 FRACCIÓN 
IX, 23 PÁRRAFO ÚLTIMO, 46 FRACCIONES I INCISOS A), 
B), C), D), E), G) Y H), II INCISOS A) Y B), 48, 52, 54, 55 Y 
69 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 4 
FRACCIONES II, VII, VIII Y XXI, 27 PÁRRAFOS PRIMERO, 

FIRMAS DEL 
CONTRALOR 
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CUARTO Y QUINTO, 30, 31 FRACCIONES I, II Y III, 33 
FRACCIÓN I, 54 FRACCIÓN VIII Y 56 DE LA LEY DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIONES I Y 
XII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 FRACCIONES I, III Y V, 94 Y 96 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Criterios o Políticas de 
Operación 

La Dirección de Administración dará seguimiento a los 
contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios para 
que se lleven de acuerdo a lo establecido en la misma, que 
los documentos y la información que contienen sea lo 
mínimo requerido por la normativa vigente, para contar con 
expedientes óptimos. 

Periodo de Gestión No especifico, dependerá de la naturaleza de la 
contratación. 
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 PROCEDIMIENTO DEL DESARROLLO DE PROCESOS DE ADJUDICACION QUE AMPARAN 

LAS ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

TANTOS Y 
FORMA DEL 

DOCUMENTO 

Auxiliar de 
Director 

1 

Recepcionar de las diferentes 
direcciones y/o unidades 
administrativas lo siguiente:  oficio 
e 1.- solicitud con requisición 
debidamente alineado al P.P. 
vigente 2.- validación de suficiencia 
presupuestal emitida y avalada por 
contabilidad y seguimiento 
presupuestal y por la tesorera 
municipal. 

Oficio de 
solicitud  

Original y un 
tanto en formato 
físico 

Coordinador(a) de 
Adjudicaciones 

3 

Proponer al Comité Municipal de 
Adjudicaciones las etapas para 
integrar el procedimiento de 
adjudicación correspondiente 
(Licitación Pública, Invitación 
Restringida y/o Adjudicación 
Directa) según la naturaleza de la 
contratación, vigilando que en todo 
momento se encuentre apegada a 
la normativa legal vigente. 

  

Director(a) de 
Administración 

4 

Hacer la propuesta de Invitación al 
presidente del Comité de 
Adjudicaciones para ser enviada a 
los proveedores seleccionados. 

  

Proveedores  5 
Confirmación o negación de los 
proveedores la participación en el 
concurso 

  

Coordinación de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y Servicios 
Generales y/o 
Dirección 
requirente. 

6 

Compras integradas amparadas 
con el contrato de adjudicación con 
el proveedor ganador. 
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 Coordinador de 

Adjudicaciones 

Presidente del 
Comité de 

Adjudicaciones 
Proveedores 

Comité de 
Adjudicaciones 

FLUJOGRAMA PROCESO DE ADJUDICACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA 
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INICIO 

RECEPCIÓN DE OFICIO DE SOLICITUD Y REQUISICIÓN DE 
BIENES, CONSTANCIA A ENTERA SATISFACCIÓN, ASI COMO 

LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
ALINEADO AL P.P 

 

NO 

REVISIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES 

DEFINIR EL TIPO 
DE 

PROCEDIMIENTO 
PARA SU 

ELABORACIÓN 

SI 

ARCHIVAR Y FIN 
DEL PROCESO 

• FACTURA VALIDADA EN EL SAT 
• DATOS BANCARIOS 
• CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 
• OFICIO DE SOLICITUD 
• ANEXO 6 
• REPORTE FOTOGRÁFICO 
• ENTREGABLE 

PROPUESTA DEL 
DICTAMEN DE EXCEPCIÓN 
A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

COORDINACIÓN 
DE 

ADJUDICACIONES 

ELABORACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE INVITACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y 

ECONÓMICA 
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EVALUACIÓN 
TÉCNICA Y 

ECONÓMICA 

EMISIÓN DE 
DICTAMEN DEL 

FALLO 

APROBACIÓN Y 
EMISIÓN DEL FALLO 

CONTRATO DE 
ADJUDICACIÓN 

RESGUARDO DEL 
EXPEDIENTE 

FIN DEL PROCESO 
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 Coordinador de 

Adjudicaciones 

Presidente del 
Comité de 

Adjudicaciones 
Proveedores 

Comité de 
Adjudicaciones 

FLUJOGRAMA PROCESO DE ADJUDICACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 
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INICIO 

RECEPCIÓN DE OFICIO DE SOLICITUD Y REQUISICIÓN DE 
BIENES, CONSTANCIA A ENTERA SATISFACCIÓN, ASI COMO 

LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

NO 

REVISIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES 

DEFINIR EL TIPO 
DE 

PROCEDIMIENTO 
PARA SU 

ELABORACIÓN 

SI 

ARCHIVAR Y FIN 
DEL PROCESO 

• FACTURA VALIDADA EN EL SAT 
• DATOS BANCARIOS 
• CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 
• OFICIO DE SOLICITUD 
• ANEXO 6 
• REPORTE FOTOGRÁFICO 
• ENTREGABLE 

PROPUESTA DEL 
DICTAMEN DE EXCEPCIÓN 
A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 

COORDINACIÓN 
DE 

ADJUDICACIONES 

SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN Y ESTUDIO 

DE MERCADO 

COTIZACIONES 

DICTAMEN DE 
EXCEPCIÓN 

CONTRATO DE 
ADJUDICACIÓN 

NOTIFICACIÓN AL 
PROVEEDOR 
ADJUDICADO 



Manual de Procedimientos 

Clave MZAC/2427/MP/DA Página: 26 de 120  

Fecha de Emisión 18/12/2025 

Fecha de Actualización 15/12/2025 

Revisiones      4 

 
 
    

FIN DEL PROCESO NOTIFICACIÓN A 
CONTRALORÍA 
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Nombre del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO Y 
ASISTENCIA DE LA GESTIÓN E INSPECCIÓN DEL 
MANTENIMIENTO VEHICULAR DEL H. AYUNTAMIENTO 

Objetivo Garantizar que las unidades se encuentren en óptimas 
condiciones de funcionamiento y seguridad para prevenir 
accidentes, reducir costos operativos y asegurar la 
continuidad de los servicios públicos o actividades oficiales 
del H. Ayuntamiento. 

Fundamento Legal ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II PÁRRAFO PRIMERO 
Y IV, 116 FRACCIÓN II PÁRRAFOS SEXTO Y OCTAVO Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 113 PÁRRAFO 
PRIMERO FRACCIONES I, II, IV Y VI; Y 114 PÁRRAFO 
TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4 FRACCIÓN 
IX, 23 PÁRRAFO ÚLTIMO, 46 FRACCIONES I INCISOS A), 
B), C), D), E), G) Y H), II INCISOS A) Y B), 48, 52, 54, 55 Y 
69 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 4 
FRACCIONES II, VII, VIII Y XXI, 27 PÁRRAFOS PRIMERO, 
CUARTO Y QUINTO, 30, 31 FRACCIONES I, II Y III, 33 
FRACCIÓN I, 54 FRACCIÓN VIII Y 56 DE LA LEY DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIONES I Y 
XII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 FRACCIONES I, III Y V, 94 Y 96 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Criterios o Políticas de 
Operación 

La Dirección de Administración en conjunto con la 
Coordinación de Recursos Materiales, Bienes y Servicios 
generara la gestión e inspección del mantenimiento 
vehicular. 

Periodo de Gestión La ejecución varia depende del servicio solicitado por la 
unidad a fin de evitar el cese de operaciones por las áreas 
administrativas. Para el registro de información en el control 
de mantenimiento vehicular de las bitácoras no se tardará 
más allá de 5 días hábiles.  
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PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO Y ASISTENCIA DE LA GESTIÓN E INSPECCIÓN 
DEL MANTENIMIENTO VEHICULAR DEL H. AYUNTAMIENTO 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

TANTOS Y 
FORMA DEL 

DOCUMENTO 

Analista 
especializado  

1 

Elaborar un programa de 
mantenimiento preventivo con base 
en las especificaciones de cada 
unidad con la programación de 
servicios preventivos anuales con 
la definición de fechas y 
responsables de su ejecución. 

Programa de 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo 
ANEXO V 

Formato 
electrónico 

Usuario del bien 2 

Informar fallas o averías por parte 
del operador o supervisor a fin de 
validar la falla con una inspección 
física. Así como dar seguimiento a 
los mantenimientos programados 
de servicios de unidades. 

  

Director de área 3 

Emitir la solicitud de servicio para 
que sea autorizada por el área de 
control del mantenimiento 
vehicular.  

Oficio de 
solicitud  

Original y un 
tanto en formato 
físico 

Analista 
especializado 

4 

Enviar la unidad al taller designado 
para su servicio solicitando el 
reporte de su estado, las 
refacciones y/o lubricantes 
necesarios para su reparación. 

  

Analista (2) 5 

Adquirir las refacciones y/o 
lubricantes necesarios a través de 
los proveedores adjudicados 
mismos que deberán ser 
trasladados al mecánico para su 
colocación en la unidad.  

  

Servicio 
automotriz 
(autorizado) 

6 

Recoger la unidad vehicular una 
vez revisada y reparada. El tiempo 
de su reparación variará 
dependiendo de la situación en la 
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que se encuentre por lo que la 
Dirección de Administración por 
conducto de la jefatura de parque 
vehicular mantendrá contacto y 
comunicación directa con el 
mecánico autorizado para verificar 
que el servicio sea profesional y 
correcto. 

Departamento 
Parque vehicular 
y Bienes Muebles 

7 

Llenar la información del servicio 
realizado y las piezas adquiridas 
por cada unidad en la bitácora de 
mantenimiento vehicular misma 
información que mantendrá un 
seguimiento e historial de la 
situación física y mecánica de la 
unidad.  

Bitácoras de 
Mantenimiento
s ANEXO VI 

Formato 
electrónico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Manual de Procedimientos 

Clave MZAC/2427/MP/DA Página: 30 de 120  

Fecha de Emisión 18/12/2025 

Fecha de Actualización 15/12/2025 

Revisiones      4 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



Manual de Procedimientos 

Clave MZAC/2427/MP/DA Página: 31 de 120  

Fecha de Emisión 18/12/2025 

Fecha de Actualización 15/12/2025 

Revisiones      4 

 
 Analista especializado Usuario del bien Director de área Analista 

FLUJOGRAMA 
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INICIO 

IDENTIFICACIÓN DE LAS 
NECESIDADES DE LOS 

MANTENIMIENTOS VEHICULARES  

NO 

OPERACIÓN DE 
REPORTE DE 

FALLAS O AVERIAS 

SI 

COMPROBAR SU 
ESTADO PARA DECIDIR 

SI SE REALIZA SU 
MANTENIMIENTO 

ADQUISICIÓN DE 
REFACCIONES Y/O 

LUBRICANTES QUE SE 
DEBEN LLEVAR AL 

MECÁNICO PARA SU 
COLOCACIÓN  

COMUNICACIÓN DIRECTA 
CON EL PROVEEDOR PARA 

CONOCER EL ESTADO 

RECOGER LA 
UNIDAD REVISADA Y 

REPARADA 

VERIFICAR SU GARANTÍA 
DE MANTENIMIENTO, SI 
LLEGA A FALLAR PARA 

VOLVER A SU REVISIÓN  

SEGUIMIENTO AL 
ESTADO HÁBIL DE 

LAS UNIDADES 

PROGRAMA DE                   
MANTENIMIENTO 

SE HA 
SELECCIONADO EL 

TALLER PARA EL 
ENVIO DE LA UNIDAD 

A REVISIÓN Y/O 
REAPARACIÓN 

REGISTRAR LA 
INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO REALIZADO Y 
LAS PIEZAS ADQUIRIDAS 

MANTENIMIENTO 
VEHICULAR 
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ANEXO V. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO VEHICULAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO 
VEHICULAR 

BITÁCORA DE                         
MANTENIMIENTO 

FIN DEL 
PROCESO 

DATOS 
GENERALES DE 
LAS UNIDADES 

MANTENIMIENTOS 
PROGRAMADOS Y 

CORRECTIVOS 

Formato CMV 
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ANEXO VI. BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 

 ENCABEZADO 
DEL MECANICO 
RESPONSABLE 

DATOS DEL 
VEHICULO 

MANTENIMIENTOS 

COSTO DEL 
SERVICIO 

TIPOS DE 
MANTENIMIENTOS 

Formato RSM 
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Nombre del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA EL ABASTECIMIENTO DE 
COMBUSTIBLE A LAS UNIDADES DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

Objetivo Establecer las directrices, criterios y controles necesarios 
para garantizar el abastecimiento eficiente, oportuno, 
seguro y transparente de combustible para la flotilla 
vehicular del H. Ayuntamiento Municipal, con el fin de 
asegurar la continuidad de los servicios públicos, optimizar 
el uso de recursos y prevenir irregularidades en su 
suministro y consumo. 

Fundamento Legal ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II PÁRRAFO PRIMERO 
Y IV, 116 FRACCIÓN II PÁRRAFOS SEXTO Y OCTAVO Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 113 PÁRRAFO 
PRIMERO FRACCIONES I, II, IV Y VI; Y 114 PÁRRAFO 
TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4 FRACCIÓN 
IX, 23 PÁRRAFO ÚLTIMO, 46 FRACCIONES I INCISOS A), 
B), C), D), E), G) Y H), II INCISOS A) Y B), 48, 52, 54, 55 Y 
69 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 4 
FRACCIONES II, VII, VIII Y XXI, 27 PÁRRAFOS PRIMERO, 
CUARTO Y QUINTO, 30, 31 FRACCIONES I, II Y III, 33 
FRACCIÓN I, 54 FRACCIÓN VIII Y 56 DE LA LEY DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIONES I Y 
XII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 FRACCIONES I, III Y V, 94 Y 96 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Criterios o Políticas de 
Operación 

La Dirección de Administración en conjunto con la 
Coordinación de Recursos Materiales, Bienes y Servicios 
operara el abastecimiento de combustible bajo las políticas 
de registro y control, así como la supervisión y control de 
consumo. 

Periodo de Gestión Aplica para todas las unidades del parque vehicular del H. 
Ayuntamiento de Zacatlán. Incluyendo aquellas que se 
encuentran en contrato de comodato y/o donación al 
servicio oficial del municipio. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE A LAS UNIDADES DEL 
AYUNTAMIENTO 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

TANTOS Y 
FORMA DEL 

DOCUMENTO 

Director de las 
áreas 

1 

Elaborar la solicitud de 
combustible solicitando la carga 
con el llenado del formato de 
solicitud de combustible, 
anotando la fecha, el odómetro 
actual con la foto georefenciada 
del tablero de la unidad, tipo de 
combustible, cantidad solicitada, 
información de identificación de 
la unidad y justificación del por 
qué y para qué necesitan la 
carga de combustible, así como 
el número de contrato de 
comodato para unidades 
particulares. Los contratos de 
comodato amparan a las 
unidades de las áreas que no 
cuentan con los vehículos 
necesarios para la realización 
de sus actividades. (Número de 
contratos limitados a la carga 
laboral de la unidad 
administrativa). 

Contrato de 
Comodato 
ANEXO VII 

Original y un 
tanto en formato 
físico 
 
Original y un 
tanto en formato 
físico 

Auxiliar del 
Director 

2 

Indicar la validación y 
autorización de la carga 
inspeccionando que esta se 
encuentre bien alineada y que 
tenga recurso en su actividad y 
componente del Programa 
Presupuestario en curso y 
otorgar el vale de combustible 
llenado con los datos que 
contiene el oficio de solicitud. 
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Analista 4 

Realizar el abastecimiento de 
combustible entregando el vale 
en la gasolinera autorizada, 
realizando la carga de 
combustible en presencia del 
chofer registrando la cantidad 
suministrada, fecha y hora y 
firma de recibido. 

  

Responsables 
de las áreas 

5 

Entrega de vales de carga 
efectivamente utilizados para su 
registro. 

Vale de carga 
ANEXO VIII 

Original y un 
tanto en formato 
físico 

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios 
Generales. 

6 

Registro de la carga en el 
formato de registro de vales de 
gasolina utilizado por la 
Coordinación de Recursos 
Materiales, Bienes y Servicios. 

  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios 
Generales. 

7 

Consolidar el control al final de 
cada mes mediante la 
elaboración del reporte mensual 
de consumo de combustible por 
unidad, comparando los 
consumos, detectando 
anomalías y generando un 
historial de rendimientos. 

  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios 
Generales 

8 

Generar las bitácoras 
mensuales de consumo que 
firman los responsables de área 
a fin de garantizar que las 
cargas de combustibles que 
tuvieron se recepcionaron a 
entera satisfacción. 

Bitácora de 
combustible, 
bitácora de 
lubricantes y 
aditivos 
ANEXO IX 

Original y un 
tanto en formato 
físico 
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 Director de las áreas Auxiliar del Director Analista Coordinador 

FLUJOGRAMA 
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INICIO 

SE HA REMITIDO UNA SOLICITUD DE 
ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE  

VERIFICAR QUE LA 
SOLICITUD ESTE BIEN 

REDACTADA 

SI 

FIRMA DE LAS 
BITÁCORAS DE ENTERA 

SATISFACCIÓN 

OTORGAR UN VALE DE 
CARGA DE 

COMBUSTIBLE  

LA SOLICITUD SE 
ENCUENTRA CORRECTA 

CON LOS DATOS: 

REALIZAR LA RECARGA DE 
COMBUSTIBLE EN LA 

GASOLINERA ADJUDICADA 

RESGUARDO DE UNA 
COPIA DE LA BITÁCORA  

ES 
AUTORIZADA 

LA CARGA 

REGISTRO DE LA CARGA 
EN EL FORMATO DE 

REGISTRO DE VALES DE 
GASOLINA 

• FECHA. 
• FOTOGRAFIA DEL ODOMETRO. 
• TIPO DE COMBUSTILE. 
• CANTIDAD SOLICITADA. 
• INFORMACIÓN DE LA UNIDAD. 
• JUSTIFICACIÓN DE LA CARGA. 
• NÚMERO DE CONTRATO DE COMODATO. 

NO 

SI 

BITÁCORAS MENSUALES 
DE CONSUMO 

RESGUARDO DEL 
EXPEDIENTE OFICIOS, 

VALES Y BITÁCORAS  
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ANEXO VII. CONTRATO DE COMODATO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO 

FIN DEL PROCESO 
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ANEXO VIII. VALES DE CARGA DE COMBUSTIBLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOLIO Y FECHA 
DEL VALE 

Formato VG 
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ANEXO IX. BITÁCORA DE COMBUSTIBLE, BITACORA DE LUBRICANTES Y 

ADITIVOS 

DATOS DE 
IDENTIFICACIÒN 
DEL VEHICULO 

SOLICITANTE 

CANTIDAD DE 
LITROS 

AUTORIZADOS 

FIRMA 
AUTORIZACIÒN 

FIRMA DE 
RECIBIDO 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE 

TOTAL, DE 
LITROS 

MONTO 

Formato BC 
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ÀREA  

PERIODO DE BITÀCORA DE COMBUSTIBLE LOGO 

RELACIÒN 
DE CARGAS 

ALINEACIÒN DE 
PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIAS 

CONSTANCIA A 
ENTERA 

SATISFACCIÒN 

FIRMA DEL 
DIRECTOR DE ÀREA 

Formato BC 
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Formato BLA 
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Nombre del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES 
MUEBLES DEL H. AYUNTAMIENTO 

Objetivo Verificar, registrar y actualizar de manera física y 
documental la existencia, ubicación, estado y resguardo de 
todos los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento, 
asegurando su adecuado control, uso y conservación. 

Fundamento Legal ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II PÁRRAFO PRIMERO 
Y IV, 116 FRACCIÓN II PÁRRAFOS SEXTO Y OCTAVO Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 113 PÁRRAFO 
PRIMERO FRACCIONES I, II, IV Y VI; Y 114 PÁRRAFO 
TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4 FRACCIÓN 
IX, 23 PÁRRAFO ÚLTIMO, 46 FRACCIONES I INCISOS A), 
B), C), D), E), G) Y H), II INCISOS A) Y B), 48, 52, 54, 55 Y 
69 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 4 
FRACCIONES II, VII, VIII Y XXI, 27 PÁRRAFOS PRIMERO, 
CUARTO Y QUINTO, 30, 31 FRACCIONES I, II Y III, 33 
FRACCIÓN I, 54 FRACCIÓN VIII Y 56 DE LA LEY DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIONES I Y 
XII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 FRACCIONES I, III Y V, 94 Y 96 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Criterios o Políticas de 
Operación 

La Dirección de Administración en conjunto con la 
Coordinación de Recursos Materiales, Bienes y Servicios 
realizará el procedimiento del levantamiento y actualización 
de inventario como lo dicta la Ley Orgánica Municipal del H. 
Ayuntamiento de Zacatlán. 

Periodo de Gestión 20 días hábiles, dependiendo de la calendarización de 
áreas y de la ejecución pronta de los responsables.  
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PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE 
BIENES MUEBLES DEL H. AYUNTAMIENTO 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

TANTOS Y 
FORMA DEL 

DOCUMENTO 

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios 
Generales 

1 

Programar y calendarizar las 
fechas de inventario en cada 
área y compartir mediante oficio 
de solicitud de disponibilidad del 
enlace de bienes muebles 
responsable en cada una de las 
áreas. 

  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios 
Generales 

2 

Reunir los documentos soporte, 
resguardos, formato de 
inventario interno de bienes 
muebles, actas de baja y demás 
junto con el formato de 
levantamiento de inventario.  

  

Departamento 
Parque 
vehicular y 
Bienes Muebles 

3 

Asistir mediante recorrido físico 
a todas las áreas para verificar 
de cada bien: su existencia, 
estado, ubicación y resguardo. 
Los bienes son escaneados 
mediante su etiqueta de 
identificación en formato QR 
misma que se enlazara al 
formato de levantamiento de 
inventario en el equipo de 
cómputo destinado para el 
procedimiento, esto a través del 
lector de códigos QR a 
disposición de la Dirección de 
Administración. 
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Departamento 
Parque 
vehicular y 
Bienes Muebles 

4 

Registrar durante el proceso 
manualmente especificaciones 
respecto de hallazgos y 
recomendaciones.  

Formato de 
levantamiento 
de inventario 
ANEXO X 

Formato 
electrónico 

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios 
Generales. 

5 

Confrontar la información física 
con el sistema patrimonial y 
actualizar las discrepancias 
obtenidas, después de recorrer 
todas las áreas que integran el 
H. Ayuntamiento. 

  

Departamento 
Parque 
vehicular y 
Bienes Muebles 

6 
Elaborar acta de resultados con 
hallazgos y recomendaciones. 

  

Departamento 
Parque 
vehicular y 
Bienes Muebles 

7 

Integrar un expediente completo 
del levantamiento en archivo 
físico y digital. 
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 Coordinador Departamento Parque vehicular 

FLUJOGRAMA 
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 INICIO 

PROGRAMAR Y CALENDARIZAR 
FECHAS DE INVENTARIO  

ASISTIR MEDIANTE 
RECORRIDO FÍSICO A 

TODAS LAS ÁREAS PARA 
VERIFICAR DE CADA 

BIEN SU ESTADO 

INTEGRACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE 

LEVANTAMIENTO EN ARCHIVO 
FISICO Y DIGITAL 

REUNIR DOCUMENTOS 
SOPORTE, RESGUARDOS, 

FORMATO DE INVENTARIO, 
ETC. 

CONFRONTAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN F{ISICA CON EL 

SISTEMA PATRIMONIAL PARA 
ACTUALIZAR DESCREPAANCIAS 

FIN DEL PROCESO  

ELABORAR ACTA DE 
RESULTADOS CON 

HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES 

FORMATO DE LEVANTAMIENTO DE 
INVENTARIO QUE SE UTILIZA PARA 

REGISTRAR MANUALMENTE 

ESCANEO DE LAS ETIQUETAS DE 
IDENTIFICACI{ON ENLAZANDO 

AL FORMATO DE 
LEVANTAMIENTO 
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ANEXO X. FORMATO DE LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DE LOS 
BIENES 

OBSERVACIONES 
PRESENTADAS 

CAMBIO EN 
ETIQUETAS Y/O 
NÚMEROS DE 
INVENTARIO 

ESPECIFICACIONES 

RESGUARDANTE 

Formato C2 
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Nombre del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA EL ALTA DE BIENES MUEBLES 
ADQUIRIDOS COMO PATRIMONIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO  

Objetivo Regular el proceso para dar de alta los bienes muebles 
adquiridos por el Ayuntamiento Municipal, garantizando su 
registro, resguardo y control. 

Fundamento Legal ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II PÁRRAFO PRIMERO 
Y IV, 116 FRACCIÓN II PÁRRAFOS SEXTO Y OCTAVO Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 113 PÁRRAFO 
PRIMERO FRACCIONES I, II, IV Y VI; Y 114 PÁRRAFO 
TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4 FRACCIÓN 
IX, 23 PÁRRAFO ÚLTIMO, 46 FRACCIONES I INCISOS A), 
B), C), D), E), G) Y H), II INCISOS A) Y B), 48, 52, 54, 55 Y 
69 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 4 
FRACCIONES II, VII, VIII Y XXI, 27 PÁRRAFOS PRIMERO, 
CUARTO Y QUINTO, 30, 31 FRACCIONES I, II Y III, 33 
FRACCIÓN I, 54 FRACCIÓN VIII Y 56 DE LA LEY DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIONES I Y 
XII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 FRACCIONES I, III Y V, 94 Y 96 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Criterios o Políticas de 
Operación 

La Dirección de Administración en conjunto con la 
Coordinación de Recursos Materiales, Bienes y Servicios 
inspeccionara el proceso de la adquisición, registro y alta de 
los bienes muebles que se adquieran para el patrimonio del 
H. Ayuntamiento de Zacatlán. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL ALTA DE BIENES MUEBLES ADQUIRIDOS COMO PATRIMONIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 

Periodo de Gestión 1 o 2 días hábiles, dependiendo de la disponibilidad de la 
factura. 
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RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

TANTOS Y 
FORMA DEL 

DOCUMENTO 

Responsables 
de las áreas 

1 

Recepcionar el (los) bien (es) 
que han sido adquiridos por el 
área solicitante, quien 
proporcionará una evidencia 
geo-referenciada del acto. 

  

Departamento 
Parque 
vehicular y 
Bienes Muebles 

2 

Verificar la documentación 
soporte (factura, contrato de 
donación, oficio de asignación) a 
fin de tener los datos de 
identificación que se integran en 
el inventario en formato Excel de 
la jefatura de bienes muebles. 

  

 3 

Llenar el formato respecto de la 
posición y/o número de 
inventario que ocupe el bien en 
su área de integración 
asignándole un número de 
inventario. El número de 
inventario corresponderá 
directamente a las siglas de la 
nomenclatura del área en 
cuestión, los números finales de 
la administración que se trabaje 
y el número de bien, ejemplo: 
DAZ/24-27/001. 

Etiqueta de 
identificación 
de bienes 
ANEXO XI 

Formato físico 

 4 

Registrar los datos del bien en el 
archivo INVENTARIO DE 
BIENES MUEBLES 
concentrado en formato Excel 
del sistema patrimonial del 
municipio. Entre los datos se 
encuentran (número de 
inventario interno, número de 
inventario contable, marca, 
modelo, número de serie, 
dirección responsable, 
resguardante de uso, puesto del 
resguardante y observaciones 
generales). 

Inventario de 
bienes 
muebles 
ANEXO XII 

Original, un tanto 
en formato físico 
y en formato 
electrónico 
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 5 

Elaborar el resguardo interno de 
bienes muebles, el cual es la 
responsabilidad directa del uso y 
cuidado del bien. 

Resguardo de 
bienes 
muebles 
ANEXO XIII 

Original, un tanto 
en formato físico 
y en formato 
electrónico 

 6 

Archivar el expediente del bien 
con toda la documentación 
obtenida en formato físico en 
carpetas cuya etiqueta de 
identificación corresponda 
directamente a INVENTARIO 
DE BIENES MUEBLES y el 
numeral al que se integre. 
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 Departamento Parque vehicular y bienes muebles 

FLUJOGRAMA 
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INICIO 

VERIFICAR LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE  

INTEGRAR LA 
INFORMACIÓN DE 

IDENTIFICACIÓN EN EL 
RESGUARDO DE BIENES 

ARCHIVAR EL EXPEDIENTE DEL 
BIEN CON TODA LA 

DOCUMENTACIÓN OBTENIDA 

FIN DEL PROCESO 

COMPROBANTE FISCAL 
ELECTRONICO POR INTERNET 

LLENADO DE FORMATO PARA 
LA ASIGNACIÓN DE NÚMERO 

DE INVENTARIO 

VERIFICAR QUE LOS DATOS 
SEAN CORRECTOS Y 

CORRESPONDAN AL BIEN 

REGISTRO EN EL INVENTARIO 
INTERNO DE BIENES MUEBLES 

RESGUARDO INTERNO DE BIENES 
MUEBLES 
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ANEXO XI. ETIQUETA DE IDENTIFICACIÓN DE BIENES MUEBLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOGO DE LA 
ADMINISTRACIÒN 

EN CURSO  

CÒDIGO QR CON 
DATOS DE LA 

IDENTIFICACIÒN 
DEL BIEN   

DATOS DEL 
BIEN: 

DIRECCIÒN, 
NÙMERO DE 

INVENTARIO Y 
DESCRIPCIÒN 

Formato C1 

Formato FBM 
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ANEXO XII. INVENTARIO DE BIENES MUEBLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DEL ÁREA 
RESPONSABLE 

BIENES 
REGISTRADOS EN 

EL INVENTARIO 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

DATOS DEL 
BIEN: 

DIRECCIÒN, 
NÙMERO DE 

INVENTARIO Y 
DESCRIPCIÒN 

REPORTE 
FOTOGRÀFICO 

DATOS DEL 
ESCANEO DE QR 

Formato C3 
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ANEXO XIII. RESGUARDO INTERNO DE BIENES MUEBLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DEL 
RESPONSABLE 

DATOS DE LOS 
BIENES 

FIRMA DE 
AUTORIZACIÓN 

FIRMA DEL 
RESPONSABLE Formato RIB 

LOGO 
INSTITUCIONAL 
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Nombre del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA LA BAJA DE BIENES MUEBLES 
PATRIMONIO DEL H. AYUTAMIENTO  

Objetivo Desincorporar formal y documentalmente del inventario 
patrimonial aquellos bienes propiedad del Ayuntamiento 

DATOS DEL BIEN 
(DEL CFDI) 

FIRMAS  

LEYENDA DE 
RESPONSIVA 
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Municipal que hayan dejado de ser útiles por obsolencia, 
deterioro, pérdida, robo, siniestro, donación o cualquier otra 
causa justificada, garantizando transparencia y legalidad en 
el manejo de los activos municipales. 

Fundamento Legal ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II PÁRRAFO PRIMERO 
Y IV, 116 FRACCIÓN II PÁRRAFOS SEXTO Y OCTAVO Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 113 PÁRRAFO 
PRIMERO FRACCIONES I, II, IV Y VI; Y 114 PÁRRAFO 
TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4 FRACCIÓN 
IX, 23 PÁRRAFO ÚLTIMO, 46 FRACCIONES I INCISOS A), 
B), C), D), E), G) Y H), II INCISOS A) Y B), 48, 52, 54, 55 Y 
69 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 4 
FRACCIONES II, VII, VIII Y XXI, 27 PÁRRAFOS PRIMERO, 
CUARTO Y QUINTO, 30, 31 FRACCIONES I, II Y III, 33 
FRACCIÓN I, 54 FRACCIÓN VIII Y 56 DE LA LEY DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIONES I Y 
XII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 FRACCIONES I, III Y V, 94 Y 96 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Criterios o Políticas de 
Operación 

La Dirección de Administración en conjunto con la 
Coordinación de Recursos Materiales, Bienes y Servicios 
realizará el procedimiento debido para el alta de los bienes 
muebles que se adquieran para el patrimonio del H. 
Ayuntamiento, bienes que fungirán como apoyo para las 
actividades diarias del trabajo de oficina. 

Periodo de Gestión 20 días hábiles, dependiendo de la elaboración del proyecto 
de baja de bienes muebles, a la integración en la sesión de 
cabildo, a la aprobación y firma del acta y a la baja contable 
y administrativa de los benes. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA BAJA DE BIENES MUEBLES PATRIMONIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

TANTOS Y 
FORMA DEL 

DOCUMENTO 

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

1 

Identificar la obsolencia de un 
bien, ya sea por su deterioro, 
falta de funcionalidad o por la 
imposibilidad o viabilidad de 
repararlo para darle un uso 
adecuado.  

  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

2 

Informar mediante oficio 
detallado las razones por las 
cuales el bien se considera 
obsoleto, solicitando 
formalmente la baja de este.  

  

Analista de 
soporte técnico 

3 

Comisionar al área de 
Tecnologías de la Información la 
revisión interna y externa del 
bien (equipo de cómputo), 
teniendo por entendido que, si el 
bien no se encuentra en buenas 
condiciones se deberá integrar 
un dictamen técnico de 
obsolencia.  

  

Analista de 
soporte técnico 

4 

Realizar una inspección pronta 
para el caso de maquinaria y/o 
equipo forestal y bienes de 
madera. 

  

Analista de 
soporte técnico 

5 

Ejecutar la solicitud de 
inspección externa de los bienes 
mediante oficio firmado por la 
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Dirección de Administración, 
teniendo por entendido que, si el 
bien no se encuentra en buenas 
condiciones se deberá integrar 
un dictamen técnico de 
obsolencia. 

Director de 
Administración 

 
 

6 

Presentar los dictámenes del 
bien (es) obsoletos ante la 
Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal con 
quien la Dirección de 
Administración por conducto de 
la Coordinación de Recursos 
Materiales integrará y 
presentará el proyecto de baja 
de bienes muebles ante el H. 
Cabildo Municipal, donde se 
presentarán iniciativas para su 
destino final. 

Dictámenes 
internos y 
externos de 
inspección de 
bienes 
muebles 
ANEXO XIV 

Original, un tanto 
en formato físico 
y en formato 
electrónico 

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios 

7 

Solicitar a la secretaria general 
del Ayuntamiento el acta de 
sesión donde se apruebe el 
proyecto de baja de bienes 
muebles para tener el respaldo 
legal ante la baja y 
desincorporación del inventario. 
 

  

Departamento 
Parque 
Vehicular y 
Bienes Muebles 

8 

Realizar la baja de bienes 
muebles del inventario interno y 
contable propiedad del H. 
Ayuntamiento Municipal. 
 

  

Departamento 
Parque 
Vehicular y 
Bienes Muebles 

9 

Resguardar los bienes muebles 
en una bodega o espacio 
habilitado, seguro y accesible 
para los responsables hasta su 
destino final.  
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 Director de las áreas 

Analista de soporte 
técnico 

Director de 
Administración 

Coordinador 

FLUJOGRAMA 
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INICIO 

IDENTIFICAR LA OBSOLECENCIA DE 
UN BIEN 

COMISIONAR AL ÁREA DE 
TECNÓLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN LA 
REVISIÓN INTERNA DE 

EQUIPO TECNÓLOGICO 

REALIZAR UNA INSPECCIÓN 
PRONTA PARA EL CASO DE 
MAQUINARIA Y/O EQUIPO 

FORESTAL Y BIENES DE MADERA 

PRESENTACIÓN DE LOS 
RESULTADOS ANTE LA 

COMISIÓN DE PATRIMONIO Y 
HACIENDA PÚBLICA  

INFORMAR MEDIANTE 
OFICIO EL ESTADO DEL BIEN 

Y SOLICITAR LA BAJA 

ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 
BAJA DE BIENES MUEBLES PARA 

PRESENTARLO ANTE EL H. CABILDO 
MUNICIPAL 

EJECUTAR LA SOLICITUD 
DE INSPECCIÓN EXTERNA 

DE LOS BIENES  

ES 
APROBADA 
LA BAJA DE 
LOS BIENES 

MUEBLES 

RESGUARDAR LOS 
BIENES HASTA EL 

ANTREGO A SU DESTINO 
FINAL 

ELABORACIÓN DE LOS DITÁMENES 
INTERNO Y/O EXTERNOS DE LOS 

BIENES 
NO 

SI 

REALIZAR LA BAJA DE 
BIENES MUEBLES DEL 

INVENTARIO INTERNO Y 
CONTABLE  
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ANEXO XIV. DICTAMENES INTERNOS Y EXTERNOS DE INSPECCIÓN DE 

BIENES MUEBLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESTINATARIO 

DATOS DE 
IDENTIFICACIÒ

N DEL BIEN 
CON EL 

DICTÀMEN 
PRESENTADO IDENTIFICACIÒN 

DE NÙMERO DE 
INVENTARIO Y 

UBICACIÒN DEL 
BIEN 

FECHA DE 
ELABORACIÒN 

FIN DEL PROCESO 

Formato RM 
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FIRMA DE 
CONOCIMIENTO 

FIRMA DE LA PERSONA 
RESONSABLE DE HACERLO 

HOJA 
MEMBRETADA 

DEL 
RESPONSABLE DE 

ELABORACIÒN  

RELACIÒN DE 
BIENES Y SU 

ESPECIFICACIÒN 
DE FALLA  

FIRMA DE LA PERSONA 
RESONSABLE DE HACERLO 
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Nombre del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA LA BAJA DE BIENES MUEBLES 
A TRAVES DE LA ENAJENACIÓN  

Objetivo Otorgar legalidad al proceso mediante el cual un bien 
mueble, que es propiedad el municipio, se vende ya que 
implica una serie de pasos para garantizar que la 
enajenación sea adecuada, transparente y se apegue a la 
normatividad legal y administrativa 

Fundamento Legal ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II PÁRRAFO PRIMERO 
Y IV, 116 FRACCIÓN II PÁRRAFOS SEXTO Y OCTAVO Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 113 PÁRRAFO 
PRIMERO FRACCIONES I, II, IV Y VI; Y 114 PÁRRAFO 
TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4 FRACCIÓN 
IX, 23 PÁRRAFO ÚLTIMO, 46 FRACCIONES I INCISOS A), 
B), C), D), E), G) Y H), II INCISOS A) Y B), 48, 52, 54, 55 Y 
69 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 4 
FRACCIONES II, VII, VIII Y XXI, 27 PÁRRAFOS PRIMERO, 
CUARTO Y QUINTO, 30, 31 FRACCIONES I, II Y III, 33 
FRACCIÓN I, 54 FRACCIÓN VIII Y 56 DE LA LEY DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIONES I Y 
XII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 FRACCIONES I, III Y V, 94 Y 96 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Criterios o Políticas de 
Operación 

La Dirección de Administración en conjunto con la 
Coordinación de Recursos Materiales, Bienes y Servicios 
realizará el procedimiento debido para la baja de los bienes 
por enajenación. 

Periodo de Gestión 30 a 40 días hábiles, dependiendo de la elaboración de 
dictámenes del perito valuador, del proyecto de venta de 
bienes muebles, de la generación de la subasta, de la 
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recepción de los candidatos, de la realización del evento, 
del pago, facturación y baja del bien.  



Manual de Procedimientos 

Clave MZAC/2427/MP/DA Página: 78 de 120  

Fecha de Emisión 18/12/2025 

Fecha de Actualización 15/12/2025 

Revisiones      4 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA BAJA DE BIENES MUEBLES A TRAVES DE LA ENAJENACIÓN 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

TANTOS Y 
FORMA DEL 

DOCUMENTO 

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

1 

Determinar el bien a enajenar 
mediante evaluación previa para 
determinar si es apto para ser 
vendido o transferido 
considerando su estado y 
utilidad. 

  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

2 

Solicitar autorización para su 
enajenación al H. Cabildo 
Municipal, incluyendo una 
propuesta formal mediante un 
proyecto de baja de bienes por 
su enajenación, incluyendo 
detalles sobre el bien y su 
justificación para la enajenación. 
La resolución debe ser tomada 
en una sesión ordinaria o 
extraordinaria del H. Cabildo. 
 

  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

3 

Valorar el bien para determinar 
su precio de venta, esta 
valoración será realizada por un 
perito valuador o una persona 
especializada que emita un 
dictamen de valoración. Dentro 
de este dictamen se considerará 
el valor actual del bien, su 
estado, su antigüedad y su 
potencial de uso o 
comercialización. 

Dictamen de 
valoración 
ANEXO XV 

Original, un tanto 
en formato físico 
y en formato 
electrónico 

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 

4 

Convocatoria para la venta 
directa o licitación pública ya que 
el procedimiento debe realizarse 
mediante un proceso público y 
transparente, como una 
licitación o subasta. Esto se 

Información de 
subasta 
ANEXO XVI 

Original, un tanto 
en formato físico 
y en formato 
electrónico 
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de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 
Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

hace para garantizar la 
competitividad y que el bien se 
venda al mejor postor. El 
procedimiento de licitación o 
subasta normalmente implica: 
publicación de la convocatoria 
en medios oficiales, 
establecimiento de las 
condiciones de la subasta o 
venta (fecha, lugar, precio base, 
etc.) y recepción de propuestas 
de compradores interesados. 
Proceso que realizara la 
Dirección de Administración por 
conducto de la Coordinación de 
Recursos Materiales, Bienes y 
Servicios con la Comisión de 
Patrimonio Municipal y 
Hacienda Pública.  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

5 

Aprobar el proceso de 
enajenación una vez realizado el 
proceso de licitación o subasta, 
se debe evaluar las ofertas 
recibidas. Los responsables 
serán encargados de la 
realización del evento, de la 
evaluación y del seguimiento de 
los ganadores.  

  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

6 

Elaborar el contrato de 
enajenación, una vez teniendo a 
los ganadores se redactará un 
contrato que incluya la 
descripción del bien, precio, 
condiciones de pago, 
información sobre la entrega, 
transferencia del bien, así como 
firmar de las partes 
involucradas, tanto por los 
representantes del 
ayuntamiento como por el 
comprador receptor del bien. 
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Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

 
 
 

7 Recaudar los fondos obtenidos 
por la venta o enajenación del 
bien. 

  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

 
 

8 Integrar el expediente de 
entrega con documentación del 
bien, facturas de origen y factura 
expedida por la venta del H. 
Ayuntamiento. 

  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

 
 

9 

Desarrollar la baja del bien del 
inventario interno y contable. 

  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

 
10 

Registro y archivo de 
documentación. 
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 Coordinador de Recursos Materiales, Bienes y Servicios 

FLUJOGRAMA 
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INICIO 

IDENTIFICAR LA OBSOLECENCIA 
DE UN BIEN 

ELABORACIÓN DEL 
CONTRATO DE 

ENAJENACIÓN, CON LA 
INFORMACIÓN DEBIDA 

RECAUDACIÓN DE FONDOS 
OBTENIDOS 

DESARROLLAR LA BAJA DEL 
BIEN DE LOS INVENTARIOS Y 

REGISTRAR EL ARCHIVO 

DICTAMEN DE VALORACIÓN 
(ELABORADO POR UN PERITO 

VALUADOR) 

SOLICITAR AUTORIZACIÓN PARA SU 
ENAJENACIÓN AL H. CABILDO 

MUNICIPAL, INCLUYENDO UNA 
PROPUESTA FORMAL (PROYECTO) 

VALORAR EL BIEN PARA 
DETERMINAR SU PRECIO DE 

VENTA. 

CONDICIONES DE SUBASTA 

• FECHA 
• LUGAR 
• PRECIO BASE 
• ENTREGA, ETC. 

INFORMAR MEDIANTE OFICIO EL 
ESTADO DEL BIEN Y SOLICITAR LA 

BAJA 

LANZAMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA 

VENTA DIRECTA O LICITACIÓN 
PÚBLICA 

ES APROBADO 
EL PROYECTO 

DE 
ENAJENACIÓN 

NO 

SI 

INTEGRACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE ENTREGA DE 

DOCUMENTACIÓN 

FIN DEL PROCESO 
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ANEXO XV. DICTÁMEN DE VALORACIÓN 
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FORMATO DEL 
RESPONSABLE 

DATOS DEL 
TALLER 

RESPONSABLE 

DATOS DEL 
VEHICULO 

CONDICIONES 
DEL VEHICULO 

ESPECIFICACIONES 

OBSERVACIONES 
PRESENTADAS 

FIRMA DEL 
RESPONSABLE 

COSTO APROXIMADO 
DE REPARACIÒN 
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ANEXO XVI. INFORMACIÓN DE SUBASTA     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENCABEZADO 

FUNDAMENTO LEGAL 

ESPECIFICACIÒN DEL 
LOTE DE VEHICULOS 

LIBERACIÒN DE 
RESPONSABILIDAD 

Formato CPA 
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ESPECIFICACIÒN DEL 
LOTE DE VEHICULOS 

FECHA LIMITE 
DE 

INSCRIPCIÒN 

ETAPAS DEL 
PROCESO 

COSTO DE 
INSCRIPCIÒN 
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PRESENTACIÒN DE 
LA PROPUESTA 

PLAZO MÀXIMO DE 
PAGO  

RETRICCIONES 

DATOS DE 
CONTACTO 

LUGAR Y FECHA 
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Nombre del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE INVENTARIO 
DE BIENES INMUEBLES  

Objetivo Tener un control y registro actualizado de todos los 
inmuebles que posee o administra el ayuntamiento, así 
como garantizar la legalidad de la tenencia (escrituras, 
títulos, contratos) para facilitar la toma de decisiones en 
materia de mantenimiento, uso, arrendamiento o 
enajenación información reflejada en una base de datos y 
un archivo físico con los documentos que pertenezcan a los 
inmuebles.  

Fundamento Legal ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II PÁRRAFO PRIMERO 
Y IV, 116 FRACCIÓN II PÁRRAFOS SEXTO Y OCTAVO Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 113 PÁRRAFO 
PRIMERO FRACCIONES I, II, IV Y VI; Y 114 PÁRRAFO 
TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4 FRACCIÓN 
IX, 23 PÁRRAFO ÚLTIMO, 46 FRACCIONES I INCISOS A), 
B), C), D), E), G) Y H), II INCISOS A) Y B), 48, 52, 54, 55 Y 
69 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 4 
FRACCIONES II, VII, VIII Y XXI, 27 PÁRRAFOS PRIMERO, 
CUARTO Y QUINTO, 30, 31 FRACCIONES I, II Y III, 33 
FRACCIÓN I, 54 FRACCIÓN VIII Y 56 DE LA LEY DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIONES I Y 

FIRMA DEL RESPONSABLE 
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

TANTOS Y 
FORMA DEL 

DOCUMENTO 

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

1 

La conformación del equipo para 
la definición de la metodología 
es la fase inicial del inventario de 
bienes inmuebles, en la cual se 
integrará personal de Patrimonio 
Municipal, Tesorería, Catastro y 
Jurídico. En este grupo 
establecerá los criterios de 
registro, elaborará los formatos 
de fichas con datos legales, 
físicos y administrativos de cada 
inmueble, y diseñará los planes 
de trabajo que definan 
responsables, etapas y plazos. 

  

XII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 FRACCIONES I, III Y V, 94 Y 96 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Criterios o Políticas de 
Operación 

Registro único y obligatorio de todo bien inmueble 
propiedad o bajo administración del municipio que debe 
estar registrado en el inventario, sin excepción, base 
documental que acredite su propiedad, actualización 
permanente, responsabilidad administrativa responsable de 
la custodia y actualización, conservación del patrimonio y 
valoración económica donde todos los inmuebles deban 
contar con valor catastral actualizado. 

Periodo de Gestión 2 a 3 meses, aunque dependerá directamente del tiempo 
que lleve, levantar la información, cotejar con catastro, 
hacer visitas físicas y armar fichas con documentos.  
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Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

2 

El levantamiento documental 
consiste en la recolección, 
análisis y organización de toda 
la información legal y 
administrativa que respalde la 
propiedad y características de 
los bienes inmuebles 
municipales. En esta tapa se 
integran documentos como 
escrituras públicas, títulos de 
propiedad, planos 
arquitectónicos y topográficos, 
claves y constancias catastral, 
contratos de arrendamiento o 
comodato, fotografías 
actualizadas y avalúos. La 
finalidad de esta actividad es 
contar con un expediente 
completo y confiable por cada 
inmueble, que permita verificar 
con un expediente completo y 
confiable por cada inmueble, 
que permita verificar su 
situación jurídica, identificar sus 
dimensiones y uso, así como 
garantizar su adecuada 
incorporación al inventario 
patrimonial del Ayuntamiento. 

  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

3 

La inspección física se lleva a 
cabo mediante visitas 
programadas a cada uno de los 
bienes inmuebles del municipio, 
con el propósito de verificar su 
ubicación exacta, uso actual y 
estado de conservación. 
Durante estas visitas se realiza 
un recorrido general, se cotejan 
las medidas y colindancias con 
la documentación existente, y se 
registran observaciones sobre 
su condición estructural, 
funcionalidad y servicios con los 
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que cuenta. Asimismo, se 
levantan reportes y evidencias 
fotográficas que se integran al 
expediente de cada inmueble, 
asegurando que la información 
contenida en el inventario 
corresponda fielmente con la 
realidad física del patrimonio 
municipal. 

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 
Vehicular de 
Bienes Muebles 

4 

La conciliación con catastro, 
registro público de la propiedad, 
tesorería y áreas responsables 
constituye una etapa 
fundamental para garantizar la 
validez y coherencia del 
inventario de bienes inmuebles. 
En este proceso se comparan y 
verifican los datos obtenidos 
durante el levantamiento 
documental y la inspección 
física con la información oficial 
registrada en dichas instancias, 
asegurando que la titularidad, 
superficie colindancias, uso, 
valor catastral y situación 
jurídica de cada inmueble 
coincidan plenamente. Esta 
conciliación permite detectar 
inconsistencias, regularizar 
registros y fortalecer la certeza 
legal y administrativa del 
patrimonio municipal, evitando 
omisiones o duplicidades y 
consolidando un inventario 
confiable y transparente.  

  

Coordinador de 
Recursos 
Materiales, 
Bienes y 
Servicios y 
Departamento 
de Parque 

 
 

5 

El registro y archivo de 
documentación constituye la 
fase final del procedimiento, en 
la cual se integran y resguardan 
todos los expedientes 
relacionados con los bienes 
inmuebles municipales. En este 
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Vehicular de 
Bienes Muebles 

apartado se concentran 
escrituras, planos, claves 
catastrales, contratos, actas de 
Cabildo, avalúos, fotografías y 
demás documentos que 
acrediten la propiedad, uso o 
situación jurídica de cada 
inmueble. La información debe 
registrarse en el sistema digital 
de inventario y, paralelamente, 
mantenerse en un archivo físico 
clasificado y actualizado, a fin de 
garantizar su consulta, 
conservación y disponibilidad 
para procesos de control 
interno, auditoría y rendición de 
cuentas. 
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 Coordinador de Recursos Materiales, Bienes y Servicios 

FLUJOGRAMA 
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INICIO 

SE ESTABLECERÁN LOS CRITERIOS 
DE REGISTRO PARA LA 

ELABORACIÒN DE LOS FORMATOS 
DE FICHAS CON DATOS ELGALES, 
FÍSICOS Y ADMINISTRATIVOS DE 

CADA INMUEBLE 

LA CONCILIACIÓN CON CATASTRO, 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, 

TESORERÍA Y ÁREAS RESPONSABLES 
CONSTITUYE UNA ETAPA FUNDAMENTAL 

PARA GARANTIZAR LA VALIDEZ Y 
COHERENCIA DEL INVENTARIO DE BIENES 

INMUEBLES 

ESTA CONCILIACIÓN PERMITE DETECTAR 
INCONSISTENCIAS, REGULARIZAR REGISTROS Y 

FORTALECER LA CERTEZA LEGAL Y 
ADMINISTRATVA DEL PATRIMONIO MUNICPAL, 

EVITANDO OMISIONES O DUPLICIDADES Y 
CONSOLIDANDO UN INVENTARIO CONFIABLE Y 

TRANSPARENTE 

FIN DEL PROCESO 

LA INSPECCIÓN FÍSICA SE LLEVA A 
CABO MEDIANTE VISITAS 

PROGRAMADAS A CADA UNO DE 
LOS BIENES INMUEBLES 

DISEÑO DE LOS PLANES DE 
TRABAJO QUE DEFINAN 

RESPONSABLES, ETAPAS Y PLAZOS 

INTEGRACIÓN DE DOCUMENTOS COMO 
ESCRITURAS PÚBLICAS, TÍTULOS DE 

PROPIEDAD, PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y 
TOPOGRÁFICOS, CLAVES Y CONSTANCIAS 

CATASTRALES, CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO O COMODATO, 

FOTOGRAFIAS ACTUALIZADAS Y AVALUOS 

EL REGISTRO Y ARCHIVO DE 
DOCUMENTACIÓN CONSTITUYE LA 
FASE FINAL DEL PROCEDIMIENTO 

LA INFORMACIÓN DEBE 
REGISTRARSE EN EL SISTEMA 

DIGITAL DE INVENTARIO Y, 
PARALELAMENTE, MANTENERSE EN 
UN ARCHIVO FÍSICO CLASIFICADO Y 

ACTUALIZADO 
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Nombre del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y 
CORRECTIVOS DE LAS TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN  

Objetivo Asegurar que todos los sistemas, equipos y recursos 
tecnológicos funcionen de manera óptima, continua y 
segura, minimizando riesgos de fallos y pérdidas 
operativas. 

Fundamento Legal ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II PÁRRAFO PRIMERO 
Y IV, 116 FRACCIÓN II PÁRRAFOS SEXTO Y OCTAVO Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 113 PÁRRAFO 
PRIMERO FRACCIONES I, II, IV Y VI; Y 114 PÁRRAFO 
TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4 FRACCIÓN 
IX, 23 PÁRRAFO ÚLTIMO, 46 FRACCIONES I INCISOS A), 
B), C), D), E), G) Y H), II INCISOS A) Y B), 48, 52, 54, 55 Y 
69 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 4 
FRACCIONES II, VII, VIII Y XXI, 27 PÁRRAFOS PRIMERO, 
CUARTO Y QUINTO, 30, 31 FRACCIONES I, II Y III, 33 
FRACCIÓN I, 54 FRACCIÓN VIII Y 56 DE LA LEY DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIONES I Y 
XII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 FRACCIONES I, III Y V, 94 Y 96 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Criterios o Políticas de 
Operación 

La Dirección de Administración en conjunto con la 
Coordinación de Recursos Materiales, Bienes y Servicios 
por conducto de la jefatura de tecnologías de la información 
deberán contar con un plan de mantenimientos que cuando 
se realicen deberán registrarse en un control de incidencias 
o bitácoras de servicios priorizando siempre la continuidad 
operativa y seguridad de la información. 

Periodo de Gestión Dependiendo de la calendarización de áreas y de la 
ejecución de los mantenimientos estos no se realizarán en 
un periodo mayor a 3 días hábiles para la pronta reparación 
de los bienes y/o seguimiento al debido cuidado de estos. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

TANTOS Y 
FORMA DEL 

DOCUMENTO 

Analista de 
Soporte Técnico 

1 

Desarrollo de un inventario 
tecnológico actualizado para 
verificar diagnósticos, 
clasificación del mantenimiento, 
definición de frecuencias, etc. 

  

Analista de 
Soporte Técnico 

2 

Dar seguimiento al programa 
anual de mantenimiento 
preventivo de tecnologías de la 
información, registrar la 
incidencia en el sistema o 
bitácora mediante la 
clasificación de prioridad (critico, 
alto, medio, bajo)  
 

Programa 
anual de 
mantenimiento 
preventivo 
ANEXO XVII 

Formato 
electrónico 

Analista de 
Soporte Técnico 

3 

Realizar una copia de seguridad 
de la información contenida en 
los equipos a intervenir para 
generar un respaldo de 
información.  

  

Analista de 
Soporte Técnico 

4 

Revisar físicamente mediante la 
limpieza de ventiladores, 
teclados, pantallas, fuentes de 
poder y componentes internos, 
verificando las condiciones de 
los cableados, conexiones y 
estado físico de los dispositivos. 

  

Analista de 
Soporte Técnico 

5 

Revisar el software de los 
dispositivos mediante la 
actualización de sistemas 
operativos y aplicaciones, 
ejecutar análisis de antivirus y 
software de seguridad, verificar 
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espacio de almacenamiento y 
estado de respaldos, optimizar 
el rendimiento (eliminando 
archivos temporales).  

Analista de 
Soporte Técnico 

6 

Realizar cambio de hardware en 
los equipos que requieran 
actualización para brindar un 
mejor servicio. 

  

Analista de 
Soporte Técnico 

7 

Realizar pruebas de 
funcionamiento, encender y 
probar equipos tras realizar las 
acciones preventivas, verificar 
conectividad de red y 
funcionamiento de aplicaciones 
críticas. 

  

Analista de 
Soporte Técnico 

8 

Registrar el mantenimiento 
mediante bitácoras, 
documentando las actividades 
realizadas en la bitácora de 
mantenimientos, levantando 
reporte firmado por el 
responsable y validado por el 
área usuaria. 

Bitácoras de 
mantenimiento 
ANEXO XVIII 

Formato 
electrónico 

Analista de 
Soporte Técnico 

9 

Realizar la instalación del 
cableado de servicio de internet 
en las diferentes oficinas que 
requieran del servicio. 

  

Analista de 
Soporte Técnico 

10 

Tramites de altas y bajas del 
servicio de internet, así como 
gestionar la administración del 
ancho de banda.  

  

Auxiliar de 
Dirección 

11 

En caso de un mantenimiento 
correctivo, se deberá 
Recepcionar una solicitud en 
donde especifique el tipo de 
mantenimiento correctivo.  

  

Analista de 
Soporte Técnico 

12 
Verificar que la correspondencia 
de las solicitudes de orden de 
gasto funcione adecuadamente 
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 Analista de Soporte Técnico 

FLUJOGRAMA 
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INICIO 

TRAS OBTENER EL INVENTARIO TECNOLOGICO 
ACTUALIZADO SE REALIZA UN CRONOGRAMA O 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTOS 

REALIZAR PRUEBAS DE 
FUNCIONAMIENTO PARA 
VERIFICAR LA UTILIDAD 

FIN DEL PROCESO 

REVISAR INTERNAMENTE: 

• ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS Y 
APLICACIONES. 

• EJECUTAR ANÁLISIS DE ANTIVIRUS Y 
SOFTWARE DE SEGURIDAD. 

• VERIFICAR ESPACIO DE ALMACENAMIENTOY 
ESTADO DE RESPALDO. 

• OPTIMIZAR EL RENDIMIENTO.  

REGISTRAR LA INCIDENCIA DEL 
PROBELMA DE ALGUNA 

TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

REVISAR FÍSICAMENTE: 

• LIMPIEZA DE VENTILADORES, 
• TECLADOS, PANTALLAS 
• FUENTES DE PODER Y 

COMPONENETES INTERNOS. 
• VERIFIAR CONDICIONES DE 

CABLES, CONEXIONES Y ESTADO 
FÍSICO. 

REALIZAR UNA COPIA DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

CONTENIDA EN LOS EQUIPOS A 
INTERVENIR 

REGISTRO DE LOS MANTENIMIENTOS 
MEDIANTE BITÁCORAS 

LOS 
MANTENIMIENTOS SE 

REALIZARON 
CORRECTAMENTE Y 

EL BIEN SE 
ENCUENTRA OPTIMO 

SI NO 
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ANEXO XVII. PROGRAMA ANUAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 

EQUIPO DE CÓMPUTO     
  

 

Formato CMP 

PROGRAMACIÓN 
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ANEXO XVIII. BITÁCORAS DE MANTENIMIENTO     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN 
SOLICITANTE DEL 
MANTENIMIENTO  

MANTENIMIENTO 
SOLICITADO  

Formato BMT 

EVIDENCIA  

CHECK LIST DE REVISIÓN A 
EQUIPOS 
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Nombre del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES PARA LAS ACTIVIDADES DE 
LAS DIFERENTES ÁREAS DEL H. AYUNTAMIENTO  

Objetivo Garantizar la disponibilidad oportuna de los recursos 
materiales necesarios para el adecuado desempeño 
de las funciones y actividades de las distintas áreas 
que conforman el Ayuntamiento, asegurando 
eficiencia, transparencia y buen uso de los recursos 
públicos. 

Fundamento Legal ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II PÁRRAFO PRIMERO 
Y IV, 116 FRACCIÓN II PÁRRAFOS SEXTO Y OCTAVO Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 113 PÁRRAFO 
PRIMERO FRACCIONES I, II, IV Y VI; Y 114 PÁRRAFO 
TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 4 FRACCIÓN 
IX, 23 PÁRRAFO ÚLTIMO, 46 FRACCIONES I INCISOS A), 
B), C), D), E), G) Y H), II INCISOS A) Y B), 48, 52, 54, 55 Y 
69 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 4 
FRACCIONES II, VII, VIII Y XXI, 27 PÁRRAFOS PRIMERO, 
CUARTO Y QUINTO, 30, 31 FRACCIONES I, II Y III, 33 
FRACCIÓN I, 54 FRACCIÓN VIII Y 56 DE LA LEY DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIONES I Y 
XII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 FRACCIONES I, III Y V, 94 Y 96 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Criterios o Políticas de 
Operación 

La Dirección de Administración en conjunto con la 
Coordinación de Recursos Materiales, Bienes y 
Servicios para el abastecimiento de recursos 
materiales deberá verificar que el proceso sea correcto 
y adecuado, deberá evaluar que la justificación de 
solicitud sea correcta, velara por el uso racional y 
eficiente de los recursos públicos, realizaran las 

FECHA DE LOS 
MANTENIMIENTOS  

FIRMA DE 
CONFORMIDAD DEL 

SOLICITANTE DEL 
MANTENIMIENTO 



Manual de Procedimientos 

Clave MZAC/2427/MP/DA Página: 105 de 120  

Fecha de Emisión 18/12/2025 

Fecha de Actualización 15/12/2025 

Revisiones      4 

 
 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE RECURSOS MATERIALES PARA LAS ACTIVIDADES 
DE LAS DIFERENTES ÁREAS DEL H. AYUNTAMIENTO 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

TANTOS Y 
FORMA DEL 

DOCUMENTO 

Auxiliar de 
Dirección 

1 

Recepcionar una solicitud formal 
de recursos materiales verificando 
que se especifique correctamente 
el tipo y cantidad de materiales, 
justificación del requerimiento y 

fecha requerida. 

Oficio de 
solicitud  

Original y un 
tanto en formato 

físico 

Auxiliar de 
Dirección 

2 

Validación de la solicitud, 
verificando que la solicitud se 

encuentra correctamente alineada 
al Programa Presupuestario en 
curso y que tiene programado 
recurso para su adquisición. 

  

Coordinador de 
Recursos 

Materiales, 
Bienes y 
Servicios 

3 

Solicitud de mínimo 3 cotizaciones 
de diferentes proveedores mismas 

que deberán evaluarse 
considerando precio, calidad, 

tiempo de entre y garantías. Se 
deberá seleccionar la opción más 

conveniente, priorizando 
proveedores locales y/o aquellos 

que contengan contrato de 
Adjudicación con el H. 

Ayuntamiento. 

Cotización del 
proveedor 

ANEXO XIX 

Original y un 
tanto en formato 

físico 

adquisiciones con base en la disponibilidad 
presupuestal autorizada y deberá garantizar que todos 
los procedimientos de compra cumplan con las leyes 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
aplicables al sector público. 

Periodo de Gestión La adquisición de los recursos dependerá 
directamente del tiempo que se tarde en ser 
recepcionada la solicitud, en ser cotizada y adquirida y 
entregada, por lo que el proceso se desarrollará en un 
periodo no mayor a 5 días hábiles. 
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Coordinador de 
Recursos 

Materiales, 
Bienes y 
Servicios 

4 

Elaboración de llenado de vale de 
adquisición para solicitarle al 

proveedor y esperar la entrega de 
la compra.  

Vale de 
proveedor 

ANEXO XX 

Original y un 
tanto en formato 

físico 

Coordinador de 
Recursos 

Materiales, 
Bienes y 
Servicios 

5 

Recepción de materiales 
verificando que los materiales 

recibidos coincidan con la orden 
de compra, revisar cantidad, 

calidad y estado físico al mismo 
tiempo que se entregue al área 

solicitante. 

  

Coordinador de 
Recursos 

Materiales, 
Bienes y 
Servicios 

6 

Integrar expediente de adquisición 
que contenga oficio de solicitud 
original, cotizaciones, orden de 

compra, constancia a entera 
satisfacción y evidencia 

georreferenciada de recepción. 
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 Auxiliar de Dirección 

Coordinador de Recursos Materiales, 
Bienes y Servicios 



Manual de Procedimientos 

Clave MZAC/2427/MP/DA Página: 108 de 120  

Fecha de Emisión 18/12/2025 

Fecha de Actualización 15/12/2025 

Revisiones      4 

 
 
 
 

 
 

FLUJOGRAMA 

 

INICIO 

RECEPCIONAR LA SOLICITUD 
FORMAL VERIFICANDO QUE ESTE 

CORRECTAMENTE ELABORADA  

SOLICITUD DE 
COTIZACIONES DE 

DIFERENTES 
PROVEEDORES LISTAS A 

SU EVALUACIÓN 

INTEGRACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE ADQUISICIÓN 

QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN OBTENIDA 

VALIDACIÓN DE LA 
SOLICITUD CON 

CONTABILIDAD VERIFICANDO 
QUE CUENTA CON RECURSO 
PROGRAMADO DISPONIBLE 

FIN DEL PROCESO  

RECEPCIÓN DE MATERIALES 
VERIFICANDO QUE OINCIDAN 
CON LA ORDEN DE COMPRA 

Y/O VALE DE PROVEEDOR 

FORMATO COTIZACIÓN 
OTORGADO POR EL 

PROVEEDOR 

ELABORACIÓN DE ORDEN DE 
COMPRA EN ESPERA A LA 

ENTRGA DEL VALE DE COMPRA 

VALE DE PROVEEDOR 
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ANEXO XIX. COTIZACIÓN DEL PROVEDOR 

FORMATO DEL 
PROVEEDOR  

DATOS DEL 
PROVEEDOR  

FORMATO DEL 
PROVEEDOR  

DATOS DE 
CONTACTO Y 

FECHA  

ESPECIFICACIÓN 
DEL PRODUCTO  

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA  

TIEMPOS DE 
ENTREGA  

COSTO DEL 
PRODUCTO  
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ANEXO XX. VALE DE PROVEEDOR     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NÚMERO DE FOLIO 
Y FECHA  

PROVEEDOR 
ASIGNADO  

FIRMA DE 
AUTORIZACIÓN 

FIRMA DE 
RECEPCIÓN 

UNIDAD QUE 
RECEPCIONA 

MATERIAL 
SOLICITADO 

Formato V1 
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PROCEDIMIENTO DE PROGRAMA DE ASIGNACIÓN, CONTROL Y COMPROBACIÓN DE 
VIÁTICOS 

Nombre del 
Procedimiento 

PROCEDIMIENTO PARA EL PROGRAMA DE 
ASIGNACIÓN, CONTROL Y COMPROBACIÓN DE 
VIÁTICOS  

Objetivo Establecer mecanismos administrativos y de control que 
permitan autorizar, comprobar, registrar y supervisar 
adecuadamente los recursos asignados para viáticos, 
garantizando su uso racional, transparente y apegado a la 
normatividad aplicable para el cumplimiento de las 
comisiones oficiales realizadas fuera del Municipio. 

Fundamento Legal ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II PÁRRAFO PRIMERO Y 
IV, 116 FRACCIÓN II PÁRRAFOS SEXTO Y OCTAVO Y 134 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 102, 103, 113 PÁRRAFO PRIMERO 
FRACCIONES I, II, IV Y VI; Y 114 PÁRRAFO TERCERO DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA; 4 FRACCIÓN IX, 23 PÁRRAFO 
ÚLTIMO, 46 FRACCIONES I INCISOS A), B), C), D), E), G) 
Y H), II INCISOS A) Y B), 48, 52, 54, 55 Y 69 DE LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; 1 
FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 4 FRACCIONES II, VII, VIII Y 
XXI, 27 PÁRRAFOS PRIMERO, CUARTO Y QUINTO, 30, 31 
FRACCIONES I, II Y III, 33 FRACCIÓN I, 54 FRACCIÓN VIII 
Y 56 DE LA LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA; 1, 
2, 3, 78 FRACCIONES I Y XII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 
FRACCIONES I, III Y V, 94 Y 96 FRACCIÓN II DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL 

Criterios o Políticas de 
Operación 

Este programa aplica a todos los servidores públicos, 
directores, coordinadores, jefes de área y personal operativo 
que, en ejercicio de sus funciones, requieran realizar 
comisiones oficiales fuera del municipio y que, para ello, 
soliciten recursos por concepto de viáticos. 

Periodo de Gestión La entrega de los viáticos no excederá de 2 días hábiles justo 
después de verificar que el oficio de solicitud se encuentra 
correcto de igual manera para la comprobación del uso de 
los viáticos mediante la recepción de facturas y evidencia 
será en los 2 días hábiles siguientes al cumplimiento de la 
comisión. 
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RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD FORMATO O 
DOCUMENTO 

TANTOS Y 
FORMA DEL 

DOCUMENTO 

Departamento 
Administrativo 

1 

Recepción de la solicitud formal de 
viáticos, formato que incluya 
nombre completo del o de los 

comisionados, cargos, lugar de la 
comisión, fechas de salida y 
regreso, motivo y resultados 

esperados de la comisión alineado 
al programa presupuestal. 

Oficio de 
solicitud de 

viáticos 
ANEXO XXI 

Original y un 
tanto en formato 

físico 

Departamento 
Administrativo 

2 

Validación y autorización de la 
solicitud al revisar que se 

encuentre debidamente requisitada 
que tenga disponibilidad 

presupuestal, que la comisión esté 
justificada y autorizada.  

  

Departamento 
Administrativo 

3 

Asignación y entrega de viáticos en 
efectivo, mismos que deberá ser 
asentado en un recibo de viáticos 

firmado de conformidad por el 
servidor público. 

  

Departamento 
Administrativo 

4 

Ejecución de la comisión donde se 
conserven facturas, tickets y 

comprobantes fiscales válidos de 
los gastos realizados. En caso de 

que no se realice exitosamente, en 
el apartado de resultados, se 

indicara que, ante la negativa, se 
asistirá de nuevo y se solicitaran de 

nuevo viáticos.  

  

Las Personas 
Comisionadas 

5 

Presentación de la comprobación 
de la comisión remitiendo lo 

siguiente: Formato de solicitud de 
gasto por concepto de viáticos, 
facturas validadas ante el SAT, 

tickets pegados en hoja blanca y/o 
reciclada, evidencia de la comisión 

(reporte fotográfico 
georreferenciado, invitación, etc.), 
cabe hacer mención que toda la 
documentación antes descrita va 

firmada y sellada por el titular de la 
dirección. 
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Departamento 
Administrativo 

6 

Entrega de reporte y expedientes 
del gasto de viáticos del mes 

corriente a la Dirección de 
Contabilidad.  

  

 

Personas comisionadas Departamento administrativo 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FLUJOGRAMA 

 

INICIO 

SOLICITUD POR CONCEPTO DE VIATICOS A 
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 

INDICANDO COMISIÓN, COMISIONADOS, 
FECHA Y MOTIVO DE LA COMISIÓN 

AUTORIZACIÓN DE VIÁTICOS  

ENTREGA DE RECURSO DE ACUERDO AL 
LUGAR DE COMISIÓN Y NÚMERO DE 

COMISIONADOS COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS 

• FORMATO DE SOLICITUD DE GASTO POR 
CONCEPTO DE VIÁTICOS. 

• FACTURAS VALIDADAS 
• TICKETS PEGADOS EN UNA HOJA BLANCA. 
• EVIDENCIA DE LA COMISIÓN. 
• TODA LA COMPROBACIÓN FIRMADA Y 

SELLADA POR EL TITULAR DEL ÁREA. 

 

ENTREGA DEL REPORTE Y EXPEDIENTES DEL 
GASTO DE VIÁTICOS DEL MES CORRIENTE, A 

LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

FIN DEL PROCESO  
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ANEXO XXI. SOLICITUD DE VIATICOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ASUNTO Y FECHA 
DE SOLICITUD 

DESTINATARIO DE 
SOLICITUD 

ESPECIFICACION 
DE FUNCIONARIOS 

COMISIONADOS 

COMISIÓN DEBIDA 

ALINEACIÓN AL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
DEL ÁREA 

Formato SV 

LOGO AYUNTAMIENTO 
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ENCABEZADO 

FECHA DE LA 
COMISIÓN 

ÁREA SOLICITANTE 

DATOS DE LOS 
COMISIONADOS 

LUGAR DE LA 
COMISIÓN 

DESTINO DE LA 
COMISIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL MOTIVO Y 
RESULTADO DE LA COMISIÓN  

FECHA DE LA SALIDA 
DE COMISIÓN 

FECHA DEL 
REGRESO DE LA 

COMISIÓN 

Formato SV2 
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 TABULADOR DE VIÁTICOS 

CUOTAS O TARIFAS 

Cuota máxima para el desempeño de comisiones en el Estado de Puebla 

Niveles Sin pernoctar Pernoctando 

Mandos superiores $792.00 $2,300.00 

Mandos medios y demás 
personal 

$600.00 $1,492.00 

 

Cuota máxima para el desempeño de comisiones en el Estado de México 

Niveles Sin pernoctar Pernoctando 

Mandos superiores $950.00 $2,500.00 

Mandos medios y demás 
personal 

$750.00 $1,950.00 
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• El costo de alimentación por acompañante es de $250.00 

• Si asistieran a otro estado del país se ajusta de acuerdo a las cuotas vigentes. 

• Las presentes tablas están basadas de acuerdo a las cuotas actuales. 

 

 

 

 

 

 


